
  

Da COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO PE LA COMPAÑIA. 
HACIENDA LA GORDITA HALAGOR 8.A., DE LA CIUDAD DE GUAY) IL AL 
CANTON QUEVEDO Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

1.- ANTECEDENTES. La compañía HACIENDA LA GORDITA HALAGOR S.A., 
constituyó mediante escritura públics otorgada ante el Notario Vigésimo 

Tercero del cantón Guayaqui), el 13 de mayo de 2005, apcobada ivjediante 
Resolución No, 05.G.14.0003008 el 23 de mayo de 2005, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de junio de 2008, 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de dom 
cilio de la compañía HACIENDA LA GORDITA HALAGOR 8.A., de l4 ciudad 
de Guayaquil al cantón Quevedo, y reforma del estatuto, otorgada pl 11 de 
agosto de 2009, ante el Noteno Décimo Primero del cantón Guayaquil, ha 
sído aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Regolución 
No. 8C-4J-DJC-G-10 0003838 de 01 da junio de 2010 

3.- OTORGANTE.- Compareca al otorgamiento de la escritura públida artes 
mencionada el señor Carlos Flor Chávez, en su calidad de Gerente General, 
de estado civil casado, acuatoriano y domiclliado en esta cludad dé Guaya- 
qui 

4.- CAMBIO DE COMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
Superintendencia de Compañías medianto Resolución No. 8C-4-DJC-G-10 
0003538 de 01 de junio de 2010, aprobó el cambio de domiciljo de la 
compañía HACIENDA LA GORDITA HALAGOR $.A,, de la ciudad a Gua- 
yaquil al cantón Quevedo, y reforma del estatuto . ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tr: consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art 3 de la Ley de Compa- 
Alas y Reglamento de Oposición, camo acto previo a au inscripción 

B.- AVISO PARA OPOSICION- Se pone en con vto del público 
de domiclllo de la compañía HACIENDA LA GORDITA HALAGOR B.A, de 
da ciudad de Guayaquil ntón Quevedo, a fin de que quienes se dreyeren 
con derecho a oponerse a au inscripción pueden presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil dat domicilio principal de la compañía, dentro 
de los aeis días contados desde la fecha de la última publicación |de esta 
extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Buperio- 
tendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
notificará a esta Supermtendancia de Compañias, dentro del términ: 
días siguientos, juntamente con el escrito de oposición y providenc 
de sobre En el caso de no existir oposición o de no sar notificar 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referidi 
pública de la indicada compañía, y. al cumplimiento de los dernás re 
legales 

6.- REFORMA DEt ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo|siquier- 
ta, "ARTICULO SEGUNDO DOMICILIO - El domicilio principal de lajcompa- 
Ála es el cantón de Quevedo, y podrá establecer sucursales o agencias en 
cualquier lugar de la República o del exterlor”. 
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< Guayaquil. 01 de junto de 2010 
Ú 

- Ab. Humberto Moya González 
8 e) INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
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